
MADRID. (De nuestro Redacción.)—El Cánselo de
Ministros se reunió durante todo el día de ayer en él
palacio de la Moncloa bofo la presidencia de don
Adolfo Suárez, y con asistencia dé todos los miem-
bros del Gabinete.

Entre los acuerdos adoptados destacan varios que
se refieren al cumplimiento de aspectos concretos
contenidos en los Pactos de le Moncloa, tanto en su
vertiente política como en la económica y social. So-
bre esta última Informó ampliamente el Vicepresiden-
te segundo del Gobierno y, entre los acuerdos adop-
tados sobresalen las medidas de austeridad en el

consumo de energía, los tres proyectos de ley remi-
tidos a las Cortes que completarán la reforma fiscal,
las inversiones destinadas a vivienda, obras públicas
y construcción de centros escolares en Orden a ali-
viar el paro, así como un decreto-ley de ampliación
excepcional del plazo de percepción de prestaciones
de seguro de paro y un real decreto sobre bonifica-
ción de cuotas de la Seguridad Social.

Por otra parte, el Ministro de Economía informo so-
bre la favorable evolución de determinadas magnitu-
des económicas relativas o balanza de pagos, tanto
de mercancía como de entrada de capítol extranjero.

Asimismo presentó un detallado informe que contie-
ne un calendaría con las acciones a efectuar en los
dos próximos meses, para un adecuado cumplimien-
to de los acuerdos económicos adoptados entre los
partidos con representación parlamentaria.

Entre los aspectos políticos de elocución dé los
Pactos de la Moncloa destacan la reforma dé ja ley
de Orden Público, puesta al día de diversos aspectos
del Código Penal: delitos contra Leyes Fundamenta-
les, modificación de la ley da Secretos Oficiales y la
variación de la edad en los delitos de estupro y rapto.

Austeridad energética

Un real decreto del Ministerio
de; Industria y de Energía pre-
tende lograr ahorros Inmediatos

en nuestros consumos: energéti-
cos, en razón de la situación
energética internacional y la es-
casez de recursos propios.

las medidas consideradas en

este proyecto se refieren al con-
sumo industrial, al consumo no
Industrial y al alumbrado. El pri-
mer capítulo aborda el tema de
consumo de hidrocarburos; el

segundo se refiere a los sumi-
nistros de fuel-oil! y gas-oil para
calefacciones y usos domésticos,
que quedarán limitados, a partir
del 1 de enero de 1978, al 90

por 100 de los realizados en 1977.
Según este mismo capítulo, a
partir de la misma fecha se li-
mitará la calefacción en esta-
blecimientos públicos y centros
oficiales.

En cuanto a las medidas sobre
alumbrado, quedan prohibidas las
iluminaciones suntuarias de mo-
numentos, edificios públicos y si-
milares durante los días labora-
bles, limitadas en los festivos y
sus vísperas. El alumbrado pú-
blico en todos los. núcleos urba-
nos se reducirá a la mitad des-
de las once de la noche, salvo
razones de vigilancia o seguri-
dad.

En e! p e r í o d o navideño, de.
a c u e r d o con una disposición
transitoria de este real ldecreto,
la autoridad gubernativa podrá
autorizar iluminaciones extraor-
dinarias con las limitaciones ho-
rarias de días festivos.

Proyectos de Reforma
Fiscal

El Consejo de Ministros ha
acordado elevar a las Cortes los
proyectos de ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas
Físicas, del Impuesto sobre el
Patrimonio Neto y del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

Los proyectos aludidos confi-
guran lo que podría ser en el
futuro nuestra imposición sobre
las personas físicas, e introdu-
cen importantes mejoras, tanto
técnicas como en el grado de
equidad de nuestro ordenamien-
to fiscal vigente.

Con estos tres proyectos, el
Gobierno cumple con la prime-
ra fase de la reforma fiscal com-
prometida en los Acuerdos da
la Moncloa.

Las características fundamen-
tales que definen estos proyec-
tos responden a cr i teríos de
equidad y suponen sintéticamen-
te los cambios sobre la situa-
ción actual, que se recogen en
el cuadro que va a pie de pá-
gina.

Con ello, el Impuesto sobre ¡a
Renta de las Personas Fisgas
sustituirá al impuesto actual y
e la totalidad de los impuestos
a cuenta.

El proyecto del Impuesto so-
bre Patrimonio viene motivado
exclusivamente por razones téc-
nicas de adaptación al proyecto
del Impuesto sobre la Renta, sin
que, en esencia, se introduzca
ninguna alteración sensible so-
bre el vigente Impuesto extraor-
dinario sobre el Patrimonio de
las Personas Físicas, creado por
la ley de Medidas Urgentes.
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Limitación de la
calefacción en es-
tablecimientos pú-
blicos y centros
oficiales

El alumbrado pú-
blico, a la mitad
desde las once de
la noche

TRES PROYECTOS BE LEV
DE REFORMA FISCAL

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS
PATRIMONIO - SUCESIONES Y DONACIONES

Todos tos ingresos se gravarán a través de un im-
puesto único y global sobre la renta

El mínimo exento, general para todos los contri-
buyentes

Se establece un impuesto sobre el patrimonio con
tipos moderados

Finalmente, el proyecto de ley
del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones supone una nota-
ble simplificación sobre el texto
actual, a la vez que introduce
criterios adicionales de progre-
sividad, que dotarán de mayor
justicia al Impuesto.

En conjunto, pues, los proyec-
tos de reforma no están en ab-
soluto presididos por una fina-
lidad recaudatoria, sino que se
dirigen a alterar los criterios de
distribución de !a carga tributa-
ria, dotando a nuestra imposi-
ción de mayor eficacia y equi-
dad.

Corno es sabido, la presenta-
ción de los proyectos aludidos
responde a un programa de apli-
cación sucesiva en el tiempo.

Así, la primera fase de la re-
forma la ha constituido la ley
de Medidas Urgentes reciente-
mente aprobada por las Cortes,
que será de aplicación para el
próximo año.

En segundo lugar, se encuen-
tran ios proyectos elevados hoy
por el Gobierno a las Cortes,
cuya aplicación, en su casó, está
prevista para 1979 y 1980,

Finalmente, los proyectos de
la Imposición sobre las Empre-
sas, actualmente en preparación,
serán remitidos más adelante a
las Cortes, y su posible aplica-
ción total no se producirá, al
menos, hasta 1982.

Prestaciones
por desempleo

Como consecuencia de los
Pactos de la Moncloa, y cele-

bradas diversas conversaciones
con las fuerzas sociales más re-
presentativas, el Consejo apro-
bó, a propuesta de los Ministros
de Trabajo y de Sanidad y Segu-
ridad Social, un decreto-ley por
el que se amplía excepcional-
rnente en seis meses más el pla-
zo máximo de percepción de las
prestaciones por desempleo a
los sectores más necesitados de
asistencia social.

Asimismo, se ha aprobado un
real decreto que regula la con-
tratación temporal de trabajado-
res perceptores del subsidio de
desempleo con bonificación de
las cuotas a la Seguridad So-
cial.

Por otra parte, y dentro de los
acuerdos de índole laboral, a pro-
puesta del Ministro: de Trabajo
se aprobó un rea! decreto por el
que, a! amparo de la disposición
adicional tercera de !a vigente
ley 38/1973, de 19 de diciembre,
de c o n v e n i o s colectivos, se
acuerda una modificación en los,
trámites pa ra la homologación
administrativa de los convenios
que incidan -en la marcha gene-
ral de la economía. Las presen-
tes circunstancias económico-
sociales así lo aconsejan, y es

propósito del Gobierno que se
cumpl-an estrictamente los crite-
rios de referencia salarial esta-
blecidos en e! decreto-ley de 25
de noviembre, sobre política sa-
larial y de empleo,

Los Pactos, en el
sector agrario

E! cumplimiento de ios Pactos
de la Moncloa en lo relativo al
sector agrario fue objeto de in-
formación por el Ministerio de
este Departamento.

Se ha encomendado al Minis-
tro de Agricultura la inmediata
toma de contacto con las orga-
nizaciones y sindicatos profesio-
nales agrarios, a fin de que, pre-
via consulta con los mismos, se
pueda dar cumplimiento a lo pac-
tado en m a t e r i a da Cámaras

Agrarias, Ordenación de Cultivos
y Política de Precios.

Modificación de la ley
de Orden Público

El Consejo de Ministros, acor-
dó remitir, a las Cortes, a pro-
puesta del Ministro del Interior,
un proyecto de ley por si que,
ajustándose a los criterios y di-
rectrices del Pacto de la Mon-
cloa, se modifica parcialmente la
ley de Orden Público.

El Proyecto de Ley parte de
una nueva concepción del Orden
Público, considerado como el
normal funcionamiento de las
instituciones públicas y priva-
das, el mantenimiento de la paz
interior ciudadana, el libre, pa-
cífico y armónico ejercicio de las
libertades públicas y el respeto
de los derechos humanos.

También se establece en ei
mismo proyecto que ningún ac-
to contra el orden público po-
drá ser objeto de más de una
sanción; que no se podrán im-
poner conjuntamente sanciones
gubernativas y penales por unos
mismos hechos, y que las san-
ciones en materia de Orden Pú-

blico se impondrán a través de
proceso sumario, con previa au-
diencia del interesado y sin que
en ningún caso pueda exigirse
el depósito o previo pago de su
importe como requisito para re-
currir contra las mismas.

En la misma disposición se
prevé la declaración por las au-
toridades 'gubernativas, en todo
o en parte del territorio nacio-
nal, del llamado «Estado de
alarma publica», que procederá
cuando concurran situaciones
de emergencia claves, como ca-
tástrofes, calamidades o desgra.
cías públicas, a consecuencia de
terremotos, inundaciones, incen-
dios y otros accidentes de gran
magnitud; epidemias, paraliza-
ción de servicios públicos esen-
ciales o desabastecimientos de
productos de primera necesidad.

Por este Proyecto de Ley que-
da derogado en su integridad el
decreto-ley Antiterrorista, y en
la Disposición Adicional Primera
se autoriza a! Gobierno para la
creación de una Unidad de Poli-
cía Judicial vinculada a los órga-
nos de tal carácter para la inves-
tigación de los delitos de terro-
rismo.

Estas disposiciones, juntamen-
te con la reorganizción de los
cuerpos y fuerzas del Orden Pú-
blico, el reforzamiento de la pro-
tección penal de dichos miem-
bros y la determinación del fue-
ro jurisdiccional ordinario como
aplicable a su intervención en
materias estrictas de orden pú-
blico, una vez aprobadas y remi-
tidas a las Cortes por el Gobier-
no antes del 15 de enero de
1978, completan el cuadro de
medidas y disposiciones previs-
tas en el Pacto de la Moncloa,
y que son de ¡a competencia
del Ministerio del Interior,

Igualmente, el Ministro del In-
terior informó al Consejo sobre
la reunión celebrada en Madrid
el día 5 de diciembre con los
Gobernadores Civiles. En esta
reunión se trataron temas de !a
competencia del Ministerio del
Interior y durante su desarrollo
compareció el Ministro de la
Presidencia para exponer a los
Gobernadores el contenido de!
Pacto de la Moncloa, tanto polí-
tico como económico, y fijar los
criterios de colaboración necesa-
rios para su cumplimiento y
aplicación.

También el Ministro del Inte-
rior informó al Consejo sobre la
reunión relebrada en Madrid el
día 6 de diciembre con los alcal-
des de las capitales de provin-
cia y poblaciones de más de
100.000 habitantes, con objeto
de informarles sobre el conteni-
do de! Proyecto de Ley de Elec-
ciones Locales elaborado por el
Gobierno y otras materias rela-
cionadas con las haciendas loca,
les, funcionarios de la Adminis-
tración local y servicio de vigi-
lantes nocturnos y su colabora-
ción en el mantenimiento del
orden público.

Los sucesos de Málaga

El Ministro del Interior infor-
mó al Consejo sobre ía visita
que ha desarrollado a Málaga
para conocer directamente el es-
tado de la información que ha-
bía ordenado practicar el subdi-
rector general de Seguridad so-
bre los sucesos ocurridos en
esta capital. Este informe será
elevado al Gobierno una vez
concluido.

En relación con las manifesía.
ciones, y según lo acordado en
el anterior Consejo de Ministros,
el titular de la cartera del Inte-
rior informó que, en lo sucesi-
vo, los Gobernadores Civiles

Sábado 10 diciembre 1977



CONSEJO DE Ministros

SE MODIFICA LA LEY DE.ORDEN PUBLICO Y SE
DEROGA EL DECRETO-LEY ANTITERRORISMO

Ningún acto contra el Orden Público podrá ser objeto

de más de una sanción

Se creará una Unidad de Policía Judicial, para la inves-
tigación de los delitos de terrorismo

REFORMA DE LA LEY DE SECRETOS OFICÍALES

Sólo el Consejo de Ministros y la Junta de Jefes de Es-

tado Mayor podrán decidir la limitación al principio de
libertad de información

Se modifican diversos artículos del Código Penal, rela-

tivos a delitos contra la seguridad interior

consultarán previamente al Mi-
nisterio del Interior sobre ¡á
concesión de autorizaciones pa
ra la celebración de manifesta-
ciones.

También en relación con este
tema, el Ministro del Interior in-
formó al Consejo, pon indepen-
dencia de las responsabilidades
penales que procedan, sobre la
imposición de fas sanciones pre-
vistas en la Ley de Orden Pú-
blico a quienes asistan a cual-
quier género de manifestaciones
portando armas, objetos contun-
dentes o cualquier artefacto o
instrumento peligroso para las
personas o que participe en las
mismas utilizando prendas o
atuendos que induzcan -confu-
sión, dadas su apariencia de uni-
formes.

cor último, el Ministro del fu
tenor informó al Consejo sobre
temas efe orden publico, cuestio-
nes políticas y otros asuntos del
Departamento.

Actualización
de las leyes

En cumplimiento de matentes
contenidas en tos .acuerdos poli,
ticos firmados par ios partidos
políticos con representación par-
lamentaria, e| Consejo de Minis-
tros aprobó diversos proyectos
del Ministerio de Justicia ten-
dentes a actualizar normas legis-
lativas concretas.

Ley de Secretos Oficíales

Se remite a las Cortes un pro-
yecto de Ley por el que se mo-
difica la ley sobre Secretos
Oficiales. El objetivo de este
proyecto es adaptar al ley al sig-
nificado del secreto oficial en
un Estado democrático, referido
exclusivamente a la seguridad y
defensa del Estado, lo que impli-
ca restringir al máximo la facul-
tad de declarar las materias cla-
sificadas. De acuerdo con este
proyecto, sólo el Consejo de Mi-
nistros y la Junta de Jefes de
Estado Mayor serán competen-
tes para decidir la limitación al
principio de libertad de informa-
ción.

Igualdad legal para
la mujer

Otro Proyecto de Ley se re-
fiere a la modificación de edad
en los delitos dé estupro y rap-
to; este proyecto es cumplimien-
to de los acuerdos de la Mon-
cloa en el sentido de rebajar la
edad de la mujer para la tipi-
ficación de determinados delitos
de los veintitrés a los veintiuno
o dieciocho años. La actual edad
de protección, situada en los
veintitrés años, en desarmonra
con el resto del, Ordenamiento
Jurídico resultaban una valofa-
ción desfasada de la capacidad
de discernimiento de la! mujer y
una discriminación jurídico penal
basada en el sexo.

Modificación
del Código Penal

Un Proyecto de Ley aprobado
hoy por el Consejo aspira a mo-
dificar los artículos 164 bis al,
164 bis b) y 164 bis qj, relati-
vos a detitos contra las leyes
fundamentales del Código Penal.

El contenido -de estos tres ar-
tículos constituía una ampliación
de los delitos contra la seguir.
dad, interior del .Estado, que nun-
ca habla figurado en nuestros
Códigos Penales contemporá-
neos,

En ejecución de los Pactos de
ia Moncloa desaparecen dichos

artículos, dejando en su formu-
lación tradicional los delitos con-
tra la seguridad interior del Es-
tado, que protegen suficiente-
mente tanto a los altos organis-
mos de la nación como a la for-
ma de Gobierno, y, en general, a
la organización del Estado fren,
te a los actos que pudieran pre-
tender su cambio ilegal.

Csta reforma se estima hoy
necesaria en tanto no se aprue-
be la nueva Constitución.

Liberalización y
simplificación del trámite
en las industrias agrarias

A propuesta del Ministro de
Agricultura, el Consejo aprobó,
además, un decreto que simpli-
fica y reduce el trómite admi-

por parte de buques españoles,
que en adelante podrán arbolar
pabellón extranjero cuando se
encuentren en aguas no espa-
ñolas. En definitiva, se trata de
favorecer los fletamentos de bu-
ques españoles «que -concurran
en el mercado inter-naciomil con
el consiguiente reflejo en el in-
gresó :de divisas, así -como las
faenas dé pesca «*> aguas éx-
tranferas de tos pesqueros es-
pañoles.

Reforma de la Adminis-
tración posta! y

telegráfica

A propuesta del Ministro de
Transportes y Comunicaciones,
el Consejo aprobó un acuerdo
sobre la reforma de la Adrninis-

nistrativo para !a instalación de
industrias agrarias y descentra-
liza competencias, facultando a
las delegaciones de Agricultura
para qué resuelvan los trámites
en los casos en que sea ne-
cesarios.

En materia de calificación de
sectores, todas las industrias
agrarias se califican corno in-
dustrias liberalizadas (como In-
dustria de libre instalación sin
trámite previo alguno).

Sólo se mantienen ciertas ne-
cesidades de autorización en el
casó de sectores sobre dimen-
stpnados: mataderos, extracción
de Semillas oleaginosas y vinos
en_zonas denominadas de ori-
gen,

Desaparecen, en general, los
mínimos técnicos y dimensiona-
les, a fin de facilitar las insta-
ciones industriales en zonas ru-
rales por entidades con partici-
pación activa de los producto-
res agrarios, como primer paso
para comenzar a fomentar acti-
vidades industríales y comercia-
les en las zonas rurales que per-
mitaTi el incremento dé tes ren-
tas de los productos agrarios.

Uso de la bandera
en buques

A propuesta de los Ministros
de Comercio y de Transportes
y Comunicaciones, «I Consejo
de Ministros aprobó un real de-
creto sobre el uso .provisional
de bandera extranjera par ba-
ques mercantes y de pesca ma-
triculados en España, y dé ^an-
dera española .por buques ex-
tranjeros. Este decreto, acomo-
dado al vigente Derecho Inter-
nacional y a'| Derecho del Mar,
viene a resolver (os problemas
de desarrollo del transporte *le
mercancías y el ejercicio -de la
pesca en aguas no españolas

tración Postal y Telegráfica. En-
tre otras disposiciones, estable-
ce la necesidad de elaborar un
nuevo estatuto del servicio y
Cuerpo de Correos y Telégrafos
en el que <se corrtempte, de mo-
do específico, la situación de
los funcionarios postales y te-
legráficos.

En este estatuto, que será ela-
borado por una Comisión inter-
ministerial y que se pretende
entre en vigor en el más breve
plazo, se establece la carrera
administrativa de estos Cuer-
pos, se regulan las peculiarida-
des básicas que caracterizan
sus funciones y se adecúan a
ellas los niveles correspondien-
tes.

En el marco de esta misma
reforma se contempla también
un programa tendente a agili-
zar los servicios postales y te-
legráficos ya nivelar su déficit
mediante una administración
más flexible y una adecuada po-
lítica tarifaria.

OTROS ACUERDOS
DEL CONSEJO

PRESIDENCIA
Real decreto sobre transfor-

mación en organismo «irténomo
riel servicio público centraliza-
do de los laboratorios de En-
sayos e Investigaciones indus-
triales L. J. de Torrontegrf.

fleai decreto sobre transfor-
mación en organismo autónomo
del servicio público Centro de
Desarrollo Tecnológico indus-
trial (CEDETIJ.

Orden por la que se aceptan
solicitudes para acogerse a ios
beneficios previstos en -el decre-
to 1009/67, de 20 <ie atril, apíi-
cables a las empresas que pro-
yecten instalaciones industríe-
les en la zona de preferente lo-
caíización industria! de la co-
marca de Tierra de Campos.



MARTIN VILLA INFORMO SOBRE
LOS SUCESOS DE MALAGA

Los resultados de las investigaciones serán elevados al Gobierno
Los Gobernadores Civiles consultaran previamente al Ministerio del
Interior sobre la concesión de autorizaciones para celebrar manifes-
taciones
Sanciones para quien asista a ellas portando armas u objetos peligro-
sos para las personas

AMPLIADO EL PLAZO DE PERCEPCIONES
EN EL SEGURO DE DESEMPLEO

Se regula la contratación temporal de trabajadores perceptores del
subsidio con bonificación de las cuotas a la Seguridad Social

ASUNTOS EXTERIORES
Real decreto por la que se

Crea la Comisión Nacional Es-
pañola para el Año Internacional
del Niño.

Autorización para la firma de
un convenio sobre cooperación
culturar y científica entre Espa-
ña y los Países Bajos.

Autorización para la firma de
un convenio entre España y Ma-
rruecos para evitar la doble im-
posición en materia de impues-
tos sobre la Renta y el Patrimo-
nio.

Informe genera! sobre Política
Exterior.
JUSTICIA

Reales "decretos de personal
judicial.

Reales decretos de persona!
fiscal.

Expedientes de extradición e
indulto.
HACIENDA

Real decreto por el que se
acepta la donación al Estado
por el Cabiildo Insular de Lanza-
rote (Las Palmas) de un inmue-
ble de 13.000 metros cuadrados,
sito en el término municipaí de
Arrecife, con destino a ia cons-
trucción de un Centro de, Capa-
citación y Extensión Agraria.

~Real decreto por el que se ce-
de gratuitamente al Ayuntamien-
to de Caudiel {Castellón de la
Plana) una parcela sita en dicho
término municipal con destino
a la ampliación del parque públi-
co municipal.

Expediente sobre asignación
de coeficiente a las escalas,
plántulas o plazas de los orga-
nismos autónomos dependientes
de 'la Administración Militar.

Expediente sobre autorización
de varias transferencias de cré-
dito, por un importe total de
1.100 millones de pesetas, para
complementos de! personal de la
Dirección General de la Guardia
Civil.

INTERIOR

Expediente por el que se
acuerda la disolución del Ayun-
tamiento de Ascó, de la provin-
cia de Tarragona.

Expediente sobre distribución
interprovincial de remanentes
del Plan de Inversión Pública
Adicional,

Expediente s o b r e aplicación
del remanente general del Cré-
dito de Planes Provinciales pa-
ra 1977.

Expediente por el que se auto-
riza a la Dirección Genera, de
Tráfico para la adquisición, me-
diante concurso, de un edificio
dónde ubicar sus Servicios Ge-
nerales.

Acuerdo sobre declaración de
utilidad pública de una Asocia-
ción de Minusvalidos.

Informe sobre reunión con los
Gobernadores Civiles.

Informe sobre la reunión con
Alcaides de capitales de provin-
cia' y poblaciones de más dé
100.000 habitantes.

Informe sobre el viaje a Má-
laga.

Informe sobre temas de orden
público.

Informe sobre cuestiones polí-
ticas.

Informe sobre asuntos de su.
Departamento.

OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Expediente por el que se auto-
r i z a la contratación mediante
concurso-subasta de las obras
de urbanización del polígono La
Cartuja (ampliación), de Grana-
da.

Expediente por e! que se au-
toriza la contratación mediante
concurso-subasta de las obras de
urbanización [primera etapa) del
polígono Allende Duero (terce-
ra fase industrial), sito en Aran-
da de Duero (Burgos).

Expedientes de autorización de
proyectos reformados de obras
de construcción de 400 vivien-
das y urbanización en el polígo-
no Sur, de Valencia; de cons-
trucción de 260 viviendas y ur-
banización en El Ferrol del Cau-
dillo (polígono Caranza), y de
370 viviendas en el polígono
Loma de Overo, de Lebrija (Se-
villa).

Expedientes sobre convalida
ción de actuaciones practicadas
en liquidaciones de obras.

Expediente por el que se da
cuenta de la O. M. de 25 de no-
viembre de 1977, por el que se
autorizó la reparación urgente de
avería en el paramento viejo del
muelle de La Galera, en el puer-
to de Algeciras-La Línea.

Aprobada la urbanización
de La Cartuja (Granada)

El Consejo de Ministros de
ayer ha aprobado, a instancia del
Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, e! expediente de
contratación, por concurso-su-
basta de tes obras de urbaniza-
ción del polígono de La Cartu-
ja de Granada, cuyo presupues-
to asciende a más de 957 mi-
llones de pesetas.

La urbanización de La Cartu-

ja tiene una superficie de 167
hectáreas, destinadas a uso re-
sidencial; se construirán cerca
de siete mil viviendas, que con-
tribuirán a paliar el problema de
viviendas sociales en- aquella
ciudad. Además de la construc-
ción de viviendas, las obras con-
templan la pavimentación, sa-
neamiento y abastecimiento de
agua del citado polígono.

Las o b r a s , que comenzarán
dentro de mes y medio aproxi-
madamente, contribuirán también
a paliar el paro. El período de
ejecución del proyecto es de
cuatro años.

EDUCACIÓN Y CIENCIA

Rea! decreto modificando la
composición del Real Patronato
de Educación Especial.

Real, decreto por el que.se
crea una Escuela Universitaria
de Enfermería, ert la Universi-
dad de Bilbao.

Real decreto por el que se
crea la Escuela Universitaria ,de
Estudios Empresariales, en Jaén.

Veintiún reales decretos refe-
rentes a declaraciones de «inte-
rés social», convenios, clasifica-
ciones y de creación de 17 co-
legios nacionales de -educación
general básica.

AGRICULTURA

Acuerdo por el que se facul-
ta a la,Empresa de Transforma-
ción Agraria, S. A, (TRAGSA) pa-
ra actuar en el extranjero.

COMERCIO Y TURISMO

Real decreto por el que se mo-
difica el segundo párrafo del
artículo 7 del decreto 3221/72.
de 23 de noviembre, de regula-
ción de las importaciones de
productos alimenticios.

Real decreto por el que se
suspende la aplicación de los de-
rechos arancelarios establecidos
en la partida 07.01 .A-1-b) a la
importación de patatas de siem-
bra en las Islas Baleares.

Expedientes de inversión de
capital extranjero en España.

Expedientes de inversión de
capital español en el extranjero.

SANIDAD Y SEGURIDAD

SOCIAL

Reai decreto por el que se am-
plía hasta el 31 de diciembre del
presente año el plazo de ingre-
so voluntario de las aportacio-
nes empresariales al régimen es-
pecial agrario de la Seguridad
Social.

NOMBRAMIENTOS

Jefe superior de Apoyo Logis-
tico del Ejército: teniente gene-
ral don Manuel de la Torre Pas-
cual.

Capitán General de la III Re-
gión Militar: teniente general
don Jaime Milans del Boscb y
Ussia.

JUSTICIA

PRESIDENTE DEL CONSEJO
SUPERIOR DE PROTECCIÓN
DE MENORES: DON GUSTAVO
LESCURE MARTIN.-Nacido en
Madrid, en 1927. Letrado del
Cuerpo Especial Técnico de Le-
trados del Ministerio de Justi-
cia, pertenece asimismo a la ca-
rrera, judicial, en la que ostenta
la categoría de magistrado; al
Secretariado de la Admnistra-
ción de Justicia y al Cuerpo Téc-
nico de la Administración Civil
del Estado. Vocal permanente de
la Comisión General de Codifi-
cación, ha desempeñado diver-
sos cargos en el Ministerio de
Justicia, entre ellos el de direc-
tor general, y actualmente ocu-
paba la Secretaría de la Comi-
sión de Libertad Religiosa. Ha

sido profesor del Instituto de
Criminología de Madrid, y vocal
de la Comisión de Seguridad So-
cial, Sanidad y Asistencia Social
del III y IV Plan de Desarrollo.

DIRECTOR - G E N E R A L DE
INSTITUCIONES PENITENCIA-
RIAS: DON JESÚS M. HADDAD
BLANCO. — Nacido er. Segovia,
en 1938, casado, con siete hijos.
Es licenciado en Derecho, diplo-
mado del Centro de Estudios
Tributarios y de la Escuela de
Práctica Jurídica. Pertenece des-
de 1963 al Cuerpo de Técnico
de Administración Civil del Es-
tado. Fue subdirector general
en el Ministerio de Industria y
oficial mayor del Ministerio de
Planificación del Desarrollo. Ac-
tualmente era director adjunto
del CIFCA; organismo interna-
cional dependiente de Naciones
Unidas. Es capitán de Infante-
ría de Marina de la escala de
complemento; está en posesión
de la Encomienda del Mérito
Civil y de la Orden de Isabel la
Católica. Pertenecía hasta su re-
ciente disolución a la Comisión
Ejecutiva del Partido Social De-
mócrata integrado en UCD.

INTERIOR
SUBGOBERNADOR CIVIL DE

LA PROVINCIA DE MADRID:
DON L U I S SANCHEZ-HAR-
GUINDEY PIMENTEL. — Nació
en Santiago de Compostela, el
28 de julio de 1935. Licenciado
en Medicina por la Universidad
de Santiago. Jefe del Servicio
de Cardiología Clínica del Hos-
pital Clínico de San Carlos, de
Madrid. Director del Colegio Ma-
yor de Graduados «Menéndez
Pelayo».de tó-Universidad Com-
plutense. Componente de la Me-
sa de HospitaleV del Colegio Mé-
dico de Madrid. Ex secretario
general de la Sociedad Castella-
na y Española de Cardiología.

OBRAS PUBLICAS
PRESIDENTE DE LA JUNTA

DE OBRAS DEL PUERTO DE
MALAGA: DON JUAN ENRIQUE
LÓPEZ BARRIONUEVO. — Li-
cenciado en Derecho y en Cien-
cias Económicas. Treinta años
de edad, casado. Profesor de
Hacienda y Derecho Fiscal en la
Facultad de Ciencias Económi-
cas de Málaga, abogado del
Ilustre Colegio de Málaga.

Informe sobre Seguridad So-
cial Agraria.

Informe sobre protección al
empleo juvenil.

informe sobre regulación de la;
formación de posgraduados en
instituciones hospital-arias.

Informe sobre conversaciones
entre Gobierno-centrales sindí-
cales-empresarios y petición de
nuevas reuniones y calendario
de las -mismas.

CULTURA

Real decreto por 0! que se de-
clara monumento histórico-artts-
tico de carácter nacional el anti-
guo Hospital Provinciaj de Ma-
drid, situado .en la calle de San-
ta Isabel con vuelta a la plaza
de Carlos V.

Real decreto por el se decla-
ra monumento histórico-artístico
de carácter nacional el palacio
de Mirabel, en Plasencia (Cáce-
res).

Real decreto por e! que se de-
clara de utijitíad pública, a efec-
tos de expropiación forzosa, la
adquisición de la llamada Casa
del Gobernador, sita en la isla
de Tabarca (Alicante), propiedad
de los herederos de doña Jose-
fa Chacopino Ruso.

Sábado 10 diciembre 1977


